
 



 





  

CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 

se 
Gerente General. 
CIA SERTAE) S.A. 
Cludad.- 

Conste por el presente documento el contrato de compraventa de acciones, que celebran de una parte el Sr. 

GARCIA SANCHEZ ANGEL ALBERTO, de nacionalidad Ecuatoriana identificado con C.!. N* 0910336536, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, casado con PILAR INES CONFORME LINO de nacionalidad Ecuatoriana 
con €. N* 0911989002, a quien en lo sucesivo se denominara El VENDEDOR; y de otra parte la Sra. 

ALVARADO CEREZO FANNY PASTORA, de nacionalidad Ecuatoriana, identificada con C.! N* 0905205597 de 

ocupación transportista, con domicilo en la ciudad de Guayaquil, quien en lo sucesivo se denominara LA 
COMPRADORA, en los términos contenidos en las clausulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA.- El VENDEDOR es titular de acciones ordinarias y nominativas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS SERTAE) S.A. Dichas acciones se encuentran totalmente pagadas e 
Inscritas a su nombre en el libro de acciones y accionistas de la referida sociedad, el valor nominal de las 
acciones es de un dólar americano de los Estados Unidos de América cada una. 

CLAUSULA SEGUNDA.- El VENDEDOR deja constancia que las acciones referidas en la cláusula anterior se 
encuentran libres de cargas o gravámenes, sin restricción alguna de sus derechos políticos o económicos , 
y no están sujetas a derechos de preferencia ya sea este el orden legal, contenido en el estatuto de la 

sociedad o por acuerdo entre los accionistas. Así mismo, EL VENDEDOR, declara que al momento de 
celebrarse este contrato, no tiene ninguna obligación con respecto a la sociedad pendiente de pago 
relacionado a las acciones, estando integramente pagadas. 

OBJETO DEL CONTRATO: 

Ciausula TERCERA.- por el presente contrato, El VENDEDOR, se obliga a transferir la titularidad de una 
acción, descrita en la cláusula primera a favor de El COMPRADOR. Por su parte, El COMPRADOR se obliga 

a pagar a EL VENDEDOR el monto total del precio pactado en la eláusula siguiente, en la forma y 
oportunidad convenidas. 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

CLAUSULA CUARTA.- El precio del bien objeto de la prestación a cargo de EL VENDEDOR, asciende a la 
suma de un dólar americano de los Estados Unidos de América, en razón de un dólar americano de los 
Estados Unidos de América por cada acción, que EL COMPRADOR cancelara en dinero, Integramente al 
contado, en la fecha de suscripción de este documento y sin más constancia que las firmas de las partes 
puestas en él.



 



 



  

CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 

  

Consta por al presente documento el contrato de compraventa de sccones, que celebran de una part l Sr. 
GARCIA SANCHEZ ANGEL ALBERTO, de nacionalad Ecuatoriana identificado con CN” 0910336536, con 
omic en a ciudad de Guayaquil casado con PLAR INES CONFORME LINO de nacionalidad Ecuatoriana 

con CL NW" O9I1989002, a quien en lo suceso se denominara EL VENDEDOR; y de otra parte la ra 
BALSECA QUINGA MARIA DEL CARMEN, de nacionalidad Ecuatoriana, identificado con C- N* 1714032453. 

de ocupación transportista, con omic en ciudad de Guayaquil, quien en sucesivo se denominara EL 
COMPRADOR; en o términos contenidos en las clausulas siguientes: 
ANTECEDENTES: 
LAUSULA PRIMERA.- EL VENDEDOR es ttuar de acciones ordinarias y nominatvas e la COMPAÑÍA DE. 

TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS SERTAE) SA. Dichas acciones se encuentran totalmente pagadas e 
Inscrts a su nombre en el ro de acciones y acionsas de la referida sociedad, e valor nominal dela. 
acciones es de un dólar american delos Estados Unidos de América cada una. 
(CIAUSULA SEGUNDA. EL VENDEDOR deja constancia que ls acciones referidas en a cigusula anterior se: 
"encuentran les de cargas o gravámenes, sn restricción alguna de sus derechos políticos o económicos, 

Y no están sujetas a derechos de preferencia y sea est el orden leal, contenido en el estatuto de la 
sociedad o por acuerdo entre los accionistas. Así mismo, EL VENDEDOR, declara que al momento de: 
celebrarse este contrato, no Mene ninguna obligación con respecto a la sociedad pendiente de pago. 
rtacionado alas acciones, estando integramente pagadas. 
OBJETO DEL CONTRATO: 
isusula TERCERA. porel presente contrato, El VENDEDOR, se obliga transferir la ttulbridad de una 

Acció, descrita en la csusula primera favor de EL COMPRADOR. Por £u part, E COMPRADOR se obliga 
a pagar 2 EL VENDEDOR el monto total del precio pactado en la cdusula siguiente, en la forma y 
Oportunidad comenidas. 
PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

CIAUSULA CUARTA. El precio del bien objeto de la prestación a cargo de EL VENDEDOR, asciende a la 
uma de un dólar americano delos Estados Unidos de América, en ratón de un dólar americano de los 
Estados Unidos de América por cada acción, que El COMPRADOR cancelara en dinero integramente al 
contado, enla fecha de suscripción de este documento y sin más constancia que las firmas delas partes 
puestas end. 

 



 





 



 





 

  CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 

Sr.  

Gerente General. 

CIA SERTAEJ S.A. 

Ciudad.- 

 

 

Conste por el presente documento el contrato de compraventa de acciones, que celebran de una parte el Sr. 

GARCIA SANCHEZ ANGEL ALBERTO, de nacionalidad Ecuatoriana identificado con C.I. N° 0910336536, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, casado con PILAR INES CONFORME LINO de nacionalidad Ecuatoriana 

con C.I. N° 0911989002, a quien en lo sucesivo se denominara EL VENDEDOR; y de otra parte el Sr. COLOMA 

GUERRERO ALEX JAVIER, de nacionalidad Ecuatoriana, identificado con C.I N° 020128644-0 de ocupación 

transportista, con domicilio en la ciudad de Guayaquil,  quien en lo sucesivo se denominara EL 

COMPRADOR; en los términos contenidos en las clausulas siguientes: 

ANTECEDENTES: 

CLAUSULA PRIMERA.- EL VENDEDOR es titular de acciones ordinarias y nominativas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS SERTAEJ S.A. Dichas acciones se encuentran totalmente pagadas e 

inscritas a su nombre en el libro de acciones y accionistas de la referida sociedad, el valor nominal  de las 

acciones es de un dólar americano de los Estados Unidos de América cada una. 

CLAUSULA SEGUNDA.- EL VENDEDOR  deja constancia que las acciones referidas en la  cláusula  anterior se 

encuentran libres de cargas o gravámenes, sin restricción alguna de sus derechos políticos o económicos , 

y no están sujetas a derechos de preferencia ya sea este el orden legal, contenido en el estatuto de la 

sociedad o por acuerdo entre los accionistas. Así mismo, EL VENDEDOR, declara que al momento de 

celebrarse este contrato, no tiene ninguna obligación con respecto a la sociedad pendiente de pago 

relacionado a las acciones, estando íntegramente pagadas. 

OBJETO DEL CONTRATO: 

Clausula TERCERA.- por el presente contrato, EL   VENDEDOR, se  obliga a transferir  la  titularidad   de    

tres cientos setenta y cuatro acciones, descrita en la cláusula primera a favor de EL COMPRADOR. Por su 

parte, El COMPRADOR se obliga a pagar a EL VENDEDOR el monto total del precio pactado en la cláusula 

siguiente, en la forma y oportunidad convenidas. 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

CLAUSULA CUARTA.- El precio del bien objeto de la prestación a cargo de EL VENDEDOR, asciende a la 

suma de tres cientos setenta y cuatro dólares americanos de los Estados Unidos de América, en razón de 

un dólar americano de los Estados Unidos de América por cada acción, que EL COMPRADOR cancelara en 

dinero, íntegramente al contado, en la fecha de suscripción de este documento y sin más constancia que 

las firmas de las partes puestas en él. 

 



 



 



 

 



 



 



Guayaquil, 11 de Septiembre del 2018 

CESION DE DERECHOS 

En la ciudad de Guayaquil, se celebra la presente cesión de derechos. 

Yo, ANGEL ALBERTO GARCIA SANCHEZ, con cedula de identidad 091033653-6, en mi 

calidad de Accionista de la Compañía SERTAEJ S.A. con RUC 0992738855001, y por mis 

propios derechos, pongo en conocimiento mi decisión de ceder UNA ACCION 

(1 acción) a la señora GABRIELA ALEXANDRA NOBOA BARRAGAN, con cedula de 

identidad 020179316-3, el mismo que por este documento se deja constancia de la 

transacción correspondiente y aceptación . 

Atentamente 

    E : A a 
ANGEL ALBERTO GARCIA SANCHEZ PILAR IN s CONFOR E LINO 

C.l. 091033653-6 C.!. 091198900-2 

CEDENTE CEDENTE 

GABRIELA ALEXANDRA NOBOA BARRAGAN 

C.I. 020179316-3 

CESIONARIO
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Guayaquil, 11 de Septiembre del 2018 

CESION DE DERECHOS 

En la ciudad de Guayaquil, se celebra la presente cesión de derechos. 

Yo, ANGEL ALBERTO GARCIA SANCHEZ, con cedula de identidad 091033653-6, en mi 

calidad de Accionista de la Compañía SERTAEJ S.A. con RUC 0992738855001, y por mis 

propios derechos, pongo en conocimiento mi decisión de ceder UNA ACCION 

(1 acción),a la señora MISSHELL STEFANIA JAYA FEIJOO, con cedula de identidad 

171952781-2, el mismo que por este documento se deja constancia de la transacción 

correspondiente y aceptación . 

Atentamente 

   
ANGEL ALBERFO/GAR PILAR INES CONFORME U LINO 

C.l. 091033653-6 C.I. 091198900-2 

CEDENTE CEDENTE 

E JAYA FEIJOO 

C.l. 171952781-2 

CESIONARIO
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Guayaquil, 11 de Septiembre del 2018 

CESION DE DERECHOS 

En la ciudad de Guayaquil, se celebra la presente cesión de derechos. 

Yo, ANGEL ALBERTO GARCIA SANCHEZ, con cedula de identidad 091033653-6, en mi 

calidad de Accionista de la Compañía SERTAEJ S.A. con RUC 0992738855001, y por mis 

propios derechos, pongo en conocimiento mi decisión de ceder UNA ACCION (1 

acción),a la señora GLENDA EUFEMIA MUÑOZ MERELO, con cedula de identidad 

091075078-5, el mismo que por este documento se deja constancia de la transacción 

correspondiente y aceptación . 

Atentamente 

   
  ANGEL ALBERTO GARCIA SANCHEZ PILAR INES CONFOR he LINO 

C.!. 091033653-6 C.I. 091198900-2 

CEDENTE CEDENTE 

  

GLENDA EUFEMIA MUÑOZ MERELO 

C.!. 091075078-5 

CESIONARIO
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E GARCIA SANCHEZ ANGEL ALBERTO 
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